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RESOLUCION No. 043

(15 de febrero de 2024)

Por la cual se prorroga el plaza indicado en el artículo ll de la Resolución 411
de 2023, para el reporte de la información a la Contaduría General de la

Nación. correspondiente al periodo octubre - diciembre de 2023.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le
confieren los literales c) y g) del artículo 3o de la Ley 298 de 1996 y los
numerales 3 y 8 del artículo 4o del Decreto Na. 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que la Resolución 139 de 2015, expedido por la CG.N,. incorpora,. En el RCP, el
Marco Normatlvo para Empresas que no Cotízan en el Mercado de Valores, y que
no Captan ni Administran Ahorro del Público.

Que la Resolución 533 de 2015, expedída por la CGN
Marco Normativa para Entidades de Gobierno.

incorporar en el RCP, e

Que la Resolución 037 de 2017. expedido por la CGN, incorpora:,en el RCP, el
Marco Normativa para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que
Captan o Administran Ahorro del Públíco .

Que la Resolución 461 de 2017. expedida por la CGN
Marco Normativa para Entidades en Liquidación.

ncorpora, en el RCP, el
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de Contabilidad Pública(RCP).

Que se requiere que las entidades públicas sujetas al ámbito de aplicación del
RCP encaminen sus esfuerzos para mantener la estabilidad del Sistema Contable
público Colombiano, con el prapósita de generar confianza y estabilidad en las
cuentas públicas del país, lo que hace necesarío disponer de medidas de carácter
transitorio pendientes a que las entidades reguladas por la CGN, en.materlu de
contabilidad pública. puedan garantizar la calidad de la ínformacíón contable
pública reportada a la CGN.
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Que la CGN recibió solicitudes de piúrroga par pare de. algunas entidades
sujetas al ámbito del RCP para el envío y reporte de la Categoría Informacion
Contable Pública - Convergencia correspondiente al periodo octubre - diciembre
de 2023. en las que manifiestan problemas informáticos, operativos y/o
administrativos, que impiden su cumplimiento oportuno

Que, de acuerdo con los análisis realizados de las circunstancias expuestas por
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Balance General de Hacienda Pública, se hace necesario ajustar la facha
establecida para realizar los reportes a la CGN por parte de dichas entidades.

Que el parágrafo 2o del artículo ll de la Resolución 411 de 2023. establece que
La CGN otorgará prórrogas para el reporte de la categoría de Información
Contable Pública - convergencia (ICPC). únicamente cuando condiciones de
materialídad o situaciones contingentes demostradas, afecten el proceso de
consolidación.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto
RESUELVE:

ARTICULO lo. Prorrogar el plazo indicado en el artículo ll de la Resolución
411 de 2023. para la pnsentación de la información financiera a través del
Sistema Consolldador de Hacienda e Información Financiera Pública - CHIP/ de

'categoría lnformación Contable Pública - Convergencia correspondiente al
período oüubre - diciembre de 2023, para las siguientes entidades de gobierno:

Código Entidad Sector Plazo

14300000 Agencia nacionai de Infraestructura
Nacional 28/02/2024

L0200000 Contraloria generai ae la República Nacional 28/02/2024

cción de Impuestos y Aduanas
anales

Naciana1 l 28/02/2024

923272394
Dirección Generai ae i-rédlta Público y
Tesoro Nacional (DGCP'm)

Nacional l 6/03/2024

29200000
Fondo Rotatoria del Ministerio de
Relaciones Exteriores

Nacional 28/02/2024

23500000 Instituto Nacional de Vías

11100000 1 Ministerio ae uelensa Nacional

j Crédito Público

Naclona 28/02/2024

Nacional 6/03/2024

Nacional

Nacional

13/03/2024

20/02/202426800000 Servicio Nacional de Aprendizaje

923272193
U.A.E. de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social

Nacional l 28/02/2024

210168001 l Bucaramanga
Territorial l 28/02/2024
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210105001

213317433

210166001

923273340

215618756

Entidad

Distrito Especiai ae t,iencia, Tecnología e
Innovación de Medellin

Manzanares

Pereira

a;'Éi;iiÑá¿iáñRegión Administrativa y
Amazoniade la Amazonia RAP

Solano

Sector

Territorial

Territorial

Territorial

Territorial

Plazo

28/02/2024

6/03/2024

28/02/2024

28/02/2024

6/03/2024
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período octubre - diciembre de 2023, para las siguientes empresas:

923272998 l Grupo Bicentenario S.A.S.

Sector Plazo

Naciona 8/03/2024

31400000

923272000

Ecopetrol
Nacional

Naciana

11/03/2024

11/03/2024ReRneria de Ca rtagena S.A.S

923272478
Cenit Transporte y Logística de
Hidrocarburos S.A.S.

Nacional 22/02/2024

231276001 E.s.R Empresas Municipales de Cali E.l.C-E
Territorial 28/02/2024
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disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, Y COMPUSE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de febrero de 2024

Zc0#b' t-.
MAURICIO GÓÑEZ V)LLEGAS
ContagslE:SélleiaLgg..Ig..Nación.

pmyecú= Blanca Ofelia Martinez Martínez
' Julián Andrés Hoguera 0

Juan Cpmilo Santamañe uerrerR
César Augusto rincón videntes IJ/


